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	Vigente a partir de: 17 de julio de 2024



ANEXO No. 2

“FICHA TÉCNICA”

1. CLASIFICACIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DE ACUERDO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC.



2. FICHA TÉCNICA

	[bookmark: _Hlk158649520][bookmark: _Hlk160110577]No.
	DESCRIPCIÓN

	1
	Condiciones Generales

	1.1
	Durante la vigencia del contrato, el contratista debe prestar el servicio de soporte, mantenimiento preventivo o correctivo y mejora continua, de tal forma que se modelen y automaticen u optimicen procesos de negocio en el Sistema de Información para la Administración del Talento Humano del Ministerio de Defensa Nacional SIATH-MDN (en adelante Sistema SIATH-MDN) y de los demás sistemas, propios de la Unidad de Gestión General (en adelante UGG).

Los sistemas y aplicaciones objeto del presente proceso se encuentran bajo la administración técnica de la Dirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones TICs (en adelante DTIC), con las siguientes características:

· Las aplicaciones con arquitectura Web están desarrolladas con Java2EE o PHP en la capa de lógica de negocio (backend).
· Las aplicaciones con arquitectura Web están desarrolladas con Angular o React en la capa de presentación (frontend).
· Las aplicaciones con arquitectura Web están desarrolladas con PL/SQL en la capa de datos (motor de base de datos Oracle Database 19c).
· Las aplicaciones con arquitectura cliente/servidor están desarrolladas con Forms & Reports 12c y PL/SQL.
· Se cuenta con WebLogic 12c como servidor de aplicaciones, herramienta con la que deben ser compatibles los nuevos desarrollos para sus posteriores despliegues.

El soporte requerido debe cumplirse de acuerdo con las necesidades o requerimientos realizados por el supervisor del contrato a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, previa aprobación de la garantía de cumplimiento y hasta el 31 de diciembre de 2025, inclusive o agotamiento de los recursos, lo que ocurra primero.

	1.2
	Para los desarrollos derivados del soporte, mantenimiento preventivo o correctivo y nuevos, realizados en el marco del objeto contractual, el contratista debe cumplir con los siguientes aspectos.

1. Será de propiedad del Ministerio de Defensa Nacional (en adelante MDN) los derechos patrimoniales de autor del código fuente de los desarrollos.

1. Será de propiedad del MDN los derechos patrimoniales de autor del código objeto producto de la compilación de los códigos fuente de los leguajes de programación compilados (binarios y ejecutables). 

1. Será de propiedad del MDN los derechos patrimoniales de autor de los recursos (recursos multimedia, documentos, etc.) nuevos, elaborados en el desarrollo del objeto contractual.

1. Los recursos utilizados en los desarrollos que no sean propiedad del MDN deben cumplir los lineamientos de propiedad intelectual.

1. El contratista debe renunciar a la utilización de la información o los diferentes componentes de los sistemas para fines distintos de los expresados en este documento. 

Todos los aspectos del presente numeral deben ser certificados por el contratista dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la firma del acta de inicio del contrato.

	1.3
	El contratista debe aplicar la Metodología Ágil a través de un marco de trabajo que permita estructurar, planificar y controlar las actividades requeridas para el desarrollo de cada entregable, generando las evidencias correspondientes.

	1.4
	Durante la ejecución del contrato, el contratista debe presentar al supervisor del contrato designado por el MDN para su aprobación y posterior tramite de pago, un informe mensual de actividades realizadas por cada requerimiento donde describa las horas consumidas por los ingenieros en cada requerimiento y agrupadas por perfil, que permitan determinar el consumo a pagar. 

	1.5
	El contratista debe contar con disponibilidad 5x8 para la prestación de los servicios, exceptuando cuando los Acuerdos de Niveles de Servicio (en adelante ANS) afectados sean de criticidad Alta, para lo cual la disponibilidad que debe brindar el contratista es de 7x24. Los requerimientos serán dados a conocer por el supervisor del contrato designado por el MDN, con el fin que se atiendan las solicitudes de manera presencial o remoto según la necesidad y la severidad del requerimiento, descritos de la siguiente forma:

	DESCRIPCIÓN
	CRITICIDAD
	METRICA
	RANGO PERMITIDO EN LA METRICA
	FRECUENCIA EN LA MEDICIÓN
	SANCIÓN O PENALIDAD EN CASO DE INCUMPLIMIENTO
	RESPONSABABLE

	
	
	
	TIEMPO DE RESPUESTA
	TIEMPO DE SOLUCIÓN
	
	
	

	Impacto catastrófico sobre la aplicación o Base de Datos. El Ministerio considera el requerimiento es de atención inmediata. Su solución será de carácter presencial.
	Alto (severidad A):
	HORA
	Dos (2) horas
	Ocho (8) horas
	Cada dos (2) horas
	Sin costo para el MDN 
	CONTRATISTA

	Impacto crítico sobre la aplicación o Base de Datos. El Ministerio considera que el requerimiento tolera atención a mediano plazo. Su solución será de carácter presencial.
	Medio (severidad B):
	HORA
	Cuatro (4) horas
	Dieciséis (16) horas
	Cada cuatro (4) horas
	Sin costo para el MDN
	CONTRATISTA

	Impacto mínimo sobre la aplicación o Base de Datos. El Ministerio de Defensa Nacional considera que el requerimiento tolera atención a largo plazo. Su solución podrá ser presencial, vía telefónica o remota.
	Bajo (severidad C):
	HORA
	Seis (6) horas
	Mutuo acuerdo
	Mutuo acuerdo
	2 veces del tiempo utilizado en la solución
	CONTRATISTA



Cada Solicitud que genere requerimientos deberá enmarcarse en uno de estos tres niveles de ANS y en el levantamiento de información inicial que realice el contratista debe indicar que ANS afecta.

	1.6
	Una vez entregadas las soluciones a los requerimientos, si presenta cualquier problema que afecte la funcionalidad, rendimiento, seguridad, confiabilidad, integridad, disponibilidad, usabilidad, accesibilidad, escalabilidad, mantenimiento, entre otros aspectos, a causa del desarrollo de nuevas funcionalidades, personalización, parametrización, configuración o adaptación sobre los sistemas objeto del presente proceso, inherentes o imputables al contratista, será asumido por este y deberá dar solución al inconveniente sin costo adicional para el MDN dentro de los dos (02) días calendario siguientes a partir de que sea reportado el evento, incidente o problema.

El número de horas utilizadas para corregir un error o falla que se presente en los términos de la presente clausula, será reportado en el informe mensual de gestión que entrega el contratista a la entidad como parte de la debida ejecución de este contrato.

	1.7
	El Contratista debe proveer el recurso humano para el cumplimiento del objeto contractual, teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

1. El equipo de trabajo debe contar con personal idóneo y calificado que pueda atender la resolución de los requerimientos.

1. El contratista debe asignar durante los cinco (05) primeros días hábiles siguientes a la fecha de firma del acta de inicio, los miembros del equipo de trabajo del contratista.


1. Los miembros del equipo de trabajo cumplirán las actividades del objeto contractual en las instalaciones del MDN o de forma remota, según sean requeridos por la supervisión del contrato.


1. El contratista debe proveer el hardware, el software y demás recursos técnicos necesarios para que el equipo de trabajo pueda hacer la correcta ejecución de las actividades del contrato, en las instalaciones del MDN o remoto, de acuerdo con lo que defina el supervisor del contrato.


1. El contratista debe efectuar la configuración y administración de los recursos técnicos que utilizará para la ejecución del contrato, en las instalaciones del MDN, los cuales deberán atender las políticas de seguridad informática del MDN – UGG y de propiedad intelectual. Estas horas deberán ser reportadas en el informe de actividades inicialmente.

	1.8
	El contratista debe entregar durante los cinco (05) días hábiles siguientes a la fecha de firma del acta de inicio, una certificación suscrita por su representante legal, indicando mínimo tres (03) meses de garantía técnica de las funcionalidades realizadas, la cual se contará a partir de la entrega y recibo a satisfacción de cada producto.

	1.9
	El contratista debe elaborar o actualizar, y aplicar el “Plan de Pruebas y Calidad de los Sistemas de Información” que cubra los aspectos funcionales y no funcionales sobre los nuevos desarrollos y mantenimientos evolutivos de los sistemas e información objeto del contrato, de acuerdo con los lineamientos MGGTI.LI.SI.07 y MGGTI.LI.SI.11 del marco de arquitectura empresarial, haciendo énfasis en:

1. El plan debe definir como realizar los siguientes tipos de pruebas sobre el código fuente:
0. Pruebas unitarias
0. Pruebas de integración
0. Pruebas de regresión
0. Análisis de cobertura de código
1. El plan debe definir como realizar los siguientes tipos de pruebas sobre el código objeto:
1. Pruebas funcionales
1. Pruebas de rendimiento
1. Pruebas de seguridad
1. Pruebas de compatibilidad
1. Pruebas de usabilidad y aceptación del usuario
1. El plan debe indicar los recursos requeridos para cada prueba.
1. Este plan debe ser actualizado por el contratista para dar cobertura a las pruebas de los componentes de los productos entregados, en el marco del objeto contractual.
1. El plan debe ser entregado dentro de los primeros treinta (30) días hábiles posteriores a la firma del acta de inicio.

	1.10
	El contratista debe elaborar o actualizar el “Plan Mantenimiento de los Sistemas de Información” de acuerdo con el lineamiento MGGTI.LI.SI.09 del marco de arquitectura empresarial, haciendo énfasis los siguientes aspectos:

1. El plan debe contemplar todos los sistemas de información del objeto contractual.
1. El plan debe definir los cambios, agrupados en correcciones, adaptaciones, mejoras y prevenciones.
1. El plan debe indicar los recursos requeridos para cada cambio.
1. El plan debe contener los acuerdos de niveles de servicio.
1. Este plan debe ser actualizado por el contratista para dar cobertura al mantenimiento de los componentes de los productos entregados que requieran mantenimiento, en el marco del objeto contractual.
1. El plan debe contemplar el “Plan de Pruebas y Calidad de los Sistemas de Información” requerido en este proceso.
1. El plan debe ser entregado dentro de los primeros treinta (30) días hábiles posteriores a la firma del acta de inicio.

	1.11
	El Contratista debe cumplir con todas las obligaciones relacionadas con el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo y medio ambiente establecidas en el Manual de Seguridad y Salud en el Trabajo del MDN.

	2.
	Actividades de Desarrollo

	2.1
	Las actividades o solicitudes objeto de este contrato se clasifican como: Soporte, Requerimiento y Transferencias de conocimiento, las cuales se indicarán durante la vigencia del contrato por el supervisor designado por el MDN.

	2.2
	Para las actividades definidas como requerimientos, el contratista debe dar solución teniendo en cuenta:

1. Contemplar el diseño, programación, integración, validación, documentación, implementación y mantenimiento, bajo solicitud la supervisión del presente proceso.
1. Documentar el levantamiento de información respecto a los requerimientos definiendo objetivos y haciendo uso actas, informes, de los formatos de historias de usuario y casos de uso establecidos por el MDN, bajo solicitud de la supervisión del presente proceso.
1. Obedecer a los artefactos establecidos por el MDN (guías, informes, el instructivo de análisis de requerimientos de software, los lineamientos de software seguro que se encuentran descritos en la Circular Lineamientos para Portales WEB, entre otros, bajo solicitud la supervisión del presente proceso).
1. Estimar el tiempo para dar solución al requerimiento.
1. Documentar el desarrollo realizado indicando las horas utilizadas en la solución.

El resultado de esta actividad debe ser presentada a la supervisión del contrato designada por el MDN, para la correspondiente aprobación.

	2.3
	El contratista debe brindar soporte y transferencia de conocimiento de los desarrollos sobre los sistemas de información objeto del presente proceso según lo requiera la supervisión del contrato. Las horas utilizadas deben ser reportadas en el informe mensual de actividades.

	2.4
	El contratista debe ejecutar las obligaciones contractuales haciendo uso del ambiente de desarrollo que sea indicado por el supervisor del contrato, para realizar los desarrollos, las pruebas unitarias y ajustes necesarios, antes de pasarlos a los ambientes de pruebas y producción respectivamente.

	2.5
	Una vez depuradas las funcionalidades desarrolladas por el contratista y aprobadas por el supervisor del contrato designado por el MDN, el contratista debe entregar los componentes o productos de software a ser desplegados en el ambiente de producción, entregando el formato de Control de Cambios de Software y de Despliegue establecido por el MDN debidamente diligenciado, por cada funcionalidad implementada. 

Así mismo, anexar el Manual Técnico y Manual de Usuario o Instructivo. Este documento debe atender a los formatos del MDN y además contener los siguientes ítems:
0. La descripción del sistema de información o funcionalidad. 
0. El objetivo del sistema de información o funcionalidad. 
0. Los procesos de negocio y las áreas que soporta.
0. La descripción de los módulos y funcionalidades que lo componen. 

	2.6
	El contratista debe garantizar el correcto funcionamiento de los desarrollos entregados, según lo indicado en el punto 1.8.  dando respuesta a los requerimientos funcionales, no funcionales y de seguridad identificados en el levantamiento de información. Esta Actividad debe verse reflejada en el Acta de Cierre de entrega del requerimiento, en los casos que no se pueda aplicar estas actividades deberá informarlo y justificarlo a la supervisión de contrato para su aprobación. 

	2.7
	El Contratista debe cumplir las actividades del contrato con personal idóneo y calificado para lo cual aportará dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción del acta de inicio, las hojas de vida con los soportes académicos y de experiencia para aprobación del supervisor del contrato sin perjuicio de los resultados de los estudios de seguridad requeridos por la Dirección de Gestión del Talento Humano del MDN a los mismos y sus consecuentes autorizaciones.

La documentación proporcionada debe contener: 

1. Título Profesional: El personal debe ostentar título profesional en Ingeniería de Sistemas o Administrador de Sistemas o Ingeniero Informático, o ingeniero de Software, o Ingeniero Electrónico o Ingeniero en Telemática o Ingeniero de Telecomunicaciones o en Ciencias de la Computación.  Para lo cual por cada recurso se debe adjuntar copia de la tarjeta profesional y copia del diploma o del acta de grado.

1. Experiencia Laboral: Para cada profesional se debe demostrar experiencia laboral de mínimo tres (03) años en desarrollo del software, en los perfiles o roles solicitados. La(s) certificación(es) debe(n) indicar como mínimo los siguientes datos: 

· Nombre de la empresa 
· Nombre de la persona propuesta
· Nombre de los proyectos
· Fecha de inicio
· Fecha de terminación  
· Actividades adelantadas en el contrato expedidas por el representante legal de la entidad contratante o quien sea designado para el efecto.

1. [bookmark: _Hlk163550440]Los documentos requeridos deben allegarse en copia clara y legible, a fin de que el MDN, pueda constatar la información allí contenida. 

NOTA 1: En caso de que durante la prestación del servicio alguna de las personas que hacen parte del equipo sea relevada de su cargo, inmediatamente se debe informar al supervisor del contrato, y la hoja de vida de su remplazo debe ser presentada al supervisor del contrato dentro de los cinco (5) días hábiles. En todo caso el contratista debe contar con un equipo de relevo en el evento de faltas temporales o permanentes del personal requerido.

NOTA 2: Será de la autonomía y responsabilidad del contratista la vinculación, organización, orientación y control del personal a su cargo, comprometiéndose a cumplir con las normas de seguridad existentes en el MDN. Cabe anotar que la UGG no adquiere ninguna relación contractual, civil o laboral con los trabajadores del contratista.

NOTA 3: El contratista deberá presentar al supervisor del contrato designado por el MDN, dentro de los primeros cinco (5) días hábiles siguientes al día de la suscripción del contrato, toda la documentación que le sea requerida con el fin de efectuar los estudios de seguridad del personal que sea asignado al proyecto. El contratista asumirá los costos por concepto de ficheros para el ingreso del personal al Complejo Militar-CAN.

	2.8
	Los siguientes son los perfiles o roles exigidos que el contratista deberá tener a disposición para dar cumplimiento a las obligaciones del contrato:

1. Arquitecto de Software (mínimo 1 recurso):

· Disponibilidad. Por demanda.
· Experiencia Laboral: El profesional debe demostrar experiencias como Arquitecto de Software en los últimos ocho (8) años.
· Acreditación Formación:  Pregrado y especialización en el perfil o pregrado en el perfil.
· Responsabilidad a Desempeñar:  
· Definir el Documento de Adopción de las Arquitecturas de Referencia y de Solución de acuerdo con el Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial emitido por MinTIC.
· Definir y documentar las arquitecturas de solución de los sistemas de información de acuerdo con lo establecido en el Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial emitido por MinTIC.
· Definir y documentar la arquitectura de referencia de sistemas de información de acuerdo con lo establecido en el Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial emitido por MinTIC.

1. Líder técnico / funcional (mínimo 1 recurso): 

· Disponibilidad: dedicado de manera exclusiva 100% al contrato.
· Experiencia Laboral: El profesional debe demostrar experiencias como Líder Técnico o Gerente de Proyectos de Software en los últimos ocho (8) años.
· Acreditación Formación: Pregrado en las áreas de tecnología
· Responsabilidad a desempeñar: Liderar las actividades objeto del contrato, haciendo uso de la metodología ágil, coordinando el equipo de desarrollo, facilitando la comunicación entre las diferentes partes y realizando las diferentes entregas ya sea documentales o de software al supervisor del contrato.

1. Desarrolladores Oracle (mínimo 2 recursos): 

· Disponibilidad:  dedicado de manera exclusiva 100% al contrato.
· Experiencia Laboral: Para cada profesional se debe demostrar la experiencia laboral mínima requerida en desarrollo de software con las herramientas REPORTS 10g o superior, FORMS 10g o superior y PL/SQL.
· Acreditación Formación: Pregrado en las áreas de tecnología 
· Responsabilidad a desempeñar:  Efectuar desarrollos en las herramientas REPORTS 10g o superior, FORMS 10g o superior y el lenguaje PL/SQL.

1. Desarrollador Web (mínimo 2 recursos): 

· Disponibilidad:  dedicado de manera exclusiva 100% al contrato.
· Experiencia Laboral:  Para cada profesional se debe demostrar la experiencia laboral mínima requerida en desarrollo de software con las herramientas Spring Boot, Angular y React en los últimos cinco (5) años.
· Acreditación Formación:  Pregrado en las áreas de tecnología
· Responsabilidad por desempeñar: Efectuar desarrollos con las herramientas Spring Boot y Jasper según se requiera, utilizando el lenguaje Java para el backend y, con las herramientas Angular o React utilizando los lenguajes JavaScript o TypeScript para el frontend.

1. Desarrollador PHP (mínimo 1 recurso)

· Disponibilidad: Por demanda
· Experiencia Laboral: Demostrar la experiencia laboral mínima requerida en desarrollo de software con PHP, HTML y CSS en los últimos cinco (5) años.
· Acreditación Formación Técnica:  Pregrado en las áreas de tecnología.
· Responsabilidad a Desempeñar: Efectuar desarrollos con PHP, ScriptCase, HTML, CSS y JDeveloper.

	3.
	Entregables – Documentación del Producto

	3.1
	Para todos los desarrollos entregados el contratista debe entregar el producto generado con su documentación y soportes, por cada funcionalidad implementada, según aplique:

1. Soportes ó incidentes:
· Solicitud del soporte o incidente
· Documento de control de cambios, si aplica 
· Respuesta por correo o comunicado indicando los resultados del soporte. 

1. Requerimientos:
· Acta de levantamiento del requerimiento y estimación de ejecución. 
· Documento de control de cambios. 
· Manual de usuario o instructivo de la funcionalidad si lo amerita. Previa coordinación con el Supervisor
· Acta de Cierre y entrega del requerimiento.

1. Transferencias de conocimientos funcionales y técnicos:
· Acta de la instrucción brindada de la funcionalidad del sistema solicitada.

	3.2
	Para los desarrollos y/o requerimientos que superen las 3.000 horas de desarrollo, el contratista debe entregar al Supervisor del contrato designado por el MDN, los siguientes documentos:

1. Acta de levantamiento del requerimiento 
1. Plan de trabajo, indicando estimación de la ejecución.
1. Posteriormente, entregar actas de seguimientos mensuales y/o de avance.
1. Al finalizar el desarrollo entregar acta de cierre de la ejecución 
1. Estos documentos deberán ser aprobados por el supervisor del contrato designado por el MDN.





FIRMA REPRESENTANTE LEGAL

Se solicita que la información contenida en el presente Anexo No. 2 “FICHA TÉCNICA” NO sea modificada por el oferente, ya que estas especificaciones técnicas son exigidas por la Entidad, y por tanto SON DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO POR LOS OFERENTES, la cuales deberán adjuntar con la oferta.
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SEGMENTO  FAMILIA  CLASE  NOMBRE  

81000000  81110000  81112200  MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE SOFTWARE  

81000000  81110000  81111500  INGENIERIA DE SOFTWARE O HARDWARE  

81000000  81110000  81111600  PROGRAMADORES DE COMPUTADOR  

81000000  81110000  81111705  ARQUITECTURA DE SISTEMAS  

81000000  81110000  81111808  SERVICIO DE ANALISIS DE SITEMAS  

81000000  81110000  81111810  SERVICIO DE CODIFICACIÓN DE CÓDIGO  
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